
Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

16/2019
ORDEN DE COMPRA

Original

Nro orden de compra: 16/2019

Fecha emisión: 01/02/2019

Proveedor

Ignacio Revah

CUIT

20-04139812-5

Domicilio

Arce 402  Piso 10, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Teléfono

4821-2659

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Contratación Directa por Compulsa Abreviada CDC:61/2018

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación
directa:

Por monto

Expediente: EXP:1701/2018

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2019

Objeto de la contratación: Adquisición de indumentaria y elementos de protección
personal. Período 2019

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: proveedoresargentinos@hotmail.com

Fecha de Vencimiento: 2019-02-25

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

ANTEOJOS DE PROTECCION OCULAR 177 $ 125,00 2125$

CAMISA ENTALLADA – COLOR BEIGE-Talle L 241 $ 630,00 1260$

CAMISA ENTALLADA – COLOR BEIGE-Talle
XL.

242 $ 630,00 1260$

CAPAS DE AGUA – COLOR AMARILLO-Talle L 153 $ 835,00 835$

CAPAS DE AGUA – COLOR AMARILLO-Talle
XL

154 $ 835,00 835$

CAPAS DE AGUA – COLOR AMARILLO-Talle
XXL.

155 $ 835,00 835$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

FAJA LUMBAR-TALLE L 280 $ 245,00 490$

FAJA LUMBAR-TALLE M 581 $ 245,00 1225$

FAJA LUMBAR-TALLE S 182 $ 245,00 245$

FAJA LUMBAR-TALLE XL 383 $ 245,00 735$

FAJA LUMBAR-TALLE XXL 184 $ 245,00 245$

FAJA LUMBAR, Talle L, Descripción: Faja
lumbar de 1º calidad confeccionada en un 70
% elástico y 30% fiselina de alto gramaje.
Elastizada en el cuerpo central y con fiselina
en las puntas. Confeccionada con banda
cuerpo central de elástico ribeteado con 5
ballenas flexibles, antideslizante y ajuste con
cierre abrojo. Elástico de ajuste de tensión con
cierre abrojo. Tiradores elásticos con hebillas
regulables. El producto debe tener la
certificación impresa. MARCA TIPO:
PAMPERO

685 $ 245,00 1470$

FAJA LUMBAR, Talle M, Descripción: Faja
lumbar de 1º calidad confeccionada en un 70
% elástico y 30% fiselina de alto gramaje.
Elastizada en el cuerpo central y con fiselina
en las puntas. Confeccionada con banda
cuerpo central de elástico ribeteado con 5
ballenas flexibles, antideslizante y ajuste con
cierre abrojo. Elástico de ajuste de tensión con
cierre abrojo. Tiradores elásticos con hebillas
regulables. El producto debe tener la
certificación impresa. MARCA TIPO:
PAMPERO

586 $ 245,00 1225$

FAJA LUMBAR, Talle XL, Descripción: Faja
lumbar de 1º calidad confeccionada en un 70
% elástico y 30% fiselina de alto gramaje.
Elastizada en el cuerpo central y con fiselina
en las puntas. Confeccionada con banda
cuerpo central de elástico ribeteado con 5
ballenas flexibles, antideslizante y ajuste con
cierre abrojo. Elástico de ajuste de tensión con
cierre abrojo. Tiradores elásticos con hebillas
regulables. El producto debe tener la
certificación impresa. MARCA TIPO:
PAMPERO

587 $ 245,00 1225$

GUANTES DE SOLDADOR LARGOS- Talle
unico

1102 $ 455,00 455$

GUANTES LARGOS HASTA EL CODO- talle
unico

4103 $ 455,00 1820$

GUANTES LARGOS HASTA EL CODO Talle
único,Guante recubierto de PVC, interior con
soporte de algodón, exterior liso. Norma
Europea CE. Principales Usos: Mantenimiento
y manipulación de líquidos y ácidos.Marca
TIPO: LUBE.- ELEMENTO DEBE CONTAR
CON CERTIFICACIÓN DE CALIDAD DE
CUMPLIMIENTO A NORMAS DE SEGURIDAD

5104 $ 455,00 2275$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 40.

1174 $ 2.330,00 2330$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 41

3175 $ 2.330,00 6990$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 42

5176 $ 2.330,00 11650$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 43

1177 $ 2.330,00 2330$

41.860,00$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

SON PESOS CUARENTA  Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:

Nro. de cuenta bancaria:

Tipo de cuenta bancaria:

Banco:

Sucursal:

CBU:

Titular de la empresa:

CUIT de la empresa:

Dirección de la empresa:

Correo electrónico de la empresa:

Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Se establece la obligación de que los contribuyentes emitan sus comprobantes de ventas mediante
facturas electrónicas o a través de controladores fiscales, reservándose los comprobantes manuales
únicamente como comprobantes de respaldo ante inconvenientes en los sistemas de emisión.

La citada obligación es de aplicación para:

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado (desde 06/08/2018).

Los exentos en el impuesto al valor agregado (desde 01/11/2018 un grupo y desde 01/01/2019 todos.
El Departamento de Contabilidad tomará como fecha obligatoria 01/01/2019 ya que la clasificación
depende del importe de ventas del proveedor, dato que desconocemos).

Los sujetos adheridos al monotributo, excepto los incluidos en el Régimen de Inclusión Social y
Promoción del Trabajo Independiente y de pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro
Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

Categorías obligadas por comprobantes que emitan a partir de:

F a K 6 agosto 2018
E 1 de octubre 2018
D 1 diciembre 2018
C 1 febrero 2019
B 1 marzo 2019
A 1 abril 2019

Los proveedores que cuenten con un tratamiento especial en la emisión de comprobantes y las
operaciones exceptuadas de emisión de comprobantes -(detallados en el Anexo IV y Anexo I ap. A de
la RG (AFIP) 1415 respectivamente) deberán citar la legislación que se apliqué en cada caso para
someterla a consideración de la Dirección de Presupuesto y Contabilidad. Por ejemplo el Estado
Nacional, quien no está obligado. También hay prestadores que presten servicio fuera del domicilio
donde se emite el comprobante que todavía no están obligados.

Proveedores del Estado - Ordenes de Compras Suministros: Segun art. 1 RG 4291/2018: los
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a), b),
c) y d) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, susceptibles de ser evaluados en los
términos de la Resolución General N° 4.164, deberán emitir exclusivamente comprobantes
electrónicos originales conforme a lo previsto en la presente por las operaciones de venta de cosas
muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras que efectúen con
los referidos entes.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

ORDEN DE COMPRA

Duplicado

16/2019

Nro orden de compra: 16/2019

Fecha emisión: 01/02/2019

Proveedor

Ignacio Revah

CUIT

20-04139812-5

Domicilio

Arce 402  Piso 10, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Teléfono

4821-2659

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Contratación Directa por Compulsa Abreviada CDC:61/2018

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación
directa:

Por monto

Expediente: EXP:1701/2018

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2019

Objeto de la contratación: Adquisición de indumentaria y elementos de protección
personal. Período 2019

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: proveedoresargentinos@hotmail.com

Fecha de Vencimiento: 2019-02-25

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

ANTEOJOS DE PROTECCION OCULAR 177 $ 125,00 2125$

CAMISA ENTALLADA – COLOR BEIGE-Talle L 241 $ 630,00 1260$

CAMISA ENTALLADA – COLOR BEIGE-Talle
XL.

242 $ 630,00 1260$

CAPAS DE AGUA – COLOR AMARILLO-Talle L 153 $ 835,00 835$

CAPAS DE AGUA – COLOR AMARILLO-Talle
XL

154 $ 835,00 835$

CAPAS DE AGUA – COLOR AMARILLO-Talle
XXL.

155 $ 835,00 835$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

FAJA LUMBAR-TALLE L 280 $ 245,00 490$

FAJA LUMBAR-TALLE M 581 $ 245,00 1225$

FAJA LUMBAR-TALLE S 182 $ 245,00 245$

FAJA LUMBAR-TALLE XL 383 $ 245,00 735$

FAJA LUMBAR-TALLE XXL 184 $ 245,00 245$

FAJA LUMBAR, Talle L, Descripción: Faja
lumbar de 1º calidad confeccionada en un 70
% elástico y 30% fiselina de alto gramaje.
Elastizada en el cuerpo central y con fiselina
en las puntas. Confeccionada con banda
cuerpo central de elástico ribeteado con 5
ballenas flexibles, antideslizante y ajuste con
cierre abrojo. Elástico de ajuste de tensión con
cierre abrojo. Tiradores elásticos con hebillas
regulables. El producto debe tener la
certificación impresa. MARCA TIPO:
PAMPERO

685 $ 245,00 1470$

FAJA LUMBAR, Talle M, Descripción: Faja
lumbar de 1º calidad confeccionada en un 70
% elástico y 30% fiselina de alto gramaje.
Elastizada en el cuerpo central y con fiselina
en las puntas. Confeccionada con banda
cuerpo central de elástico ribeteado con 5
ballenas flexibles, antideslizante y ajuste con
cierre abrojo. Elástico de ajuste de tensión con
cierre abrojo. Tiradores elásticos con hebillas
regulables. El producto debe tener la
certificación impresa. MARCA TIPO:
PAMPERO

586 $ 245,00 1225$

FAJA LUMBAR, Talle XL, Descripción: Faja
lumbar de 1º calidad confeccionada en un 70
% elástico y 30% fiselina de alto gramaje.
Elastizada en el cuerpo central y con fiselina
en las puntas. Confeccionada con banda
cuerpo central de elástico ribeteado con 5
ballenas flexibles, antideslizante y ajuste con
cierre abrojo. Elástico de ajuste de tensión con
cierre abrojo. Tiradores elásticos con hebillas
regulables. El producto debe tener la
certificación impresa. MARCA TIPO:
PAMPERO

587 $ 245,00 1225$

GUANTES DE SOLDADOR LARGOS- Talle
unico

1102 $ 455,00 455$

GUANTES LARGOS HASTA EL CODO- talle
unico

4103 $ 455,00 1820$

GUANTES LARGOS HASTA EL CODO Talle
único,Guante recubierto de PVC, interior con
soporte de algodón, exterior liso. Norma
Europea CE. Principales Usos: Mantenimiento
y manipulación de líquidos y ácidos.Marca
TIPO: LUBE.- ELEMENTO DEBE CONTAR
CON CERTIFICACIÓN DE CALIDAD DE
CUMPLIMIENTO A NORMAS DE SEGURIDAD

5104 $ 455,00 2275$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 40.

1174 $ 2.330,00 2330$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 41

3175 $ 2.330,00 6990$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 42

5176 $ 2.330,00 11650$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 43

1177 $ 2.330,00 2330$

$ 41.860,00



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

SON PESOS CUARENTA  Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:

Nro. de cuenta bancaria:

Tipo de cuenta bancaria:

Banco:

Sucursal:

CBU:

Titular de la empresa:

CUIT de la empresa:

Dirección de la empresa:

Correo electrónico de la empresa:

Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Se establece la obligación de que los contribuyentes emitan sus comprobantes de ventas mediante
facturas electrónicas o a través de controladores fiscales, reservándose los comprobantes manuales
únicamente como comprobantes de respaldo ante inconvenientes en los sistemas de emisión.

La citada obligación es de aplicación para:

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado (desde 06/08/2018).

Los exentos en el impuesto al valor agregado (desde 01/11/2018 un grupo y desde 01/01/2019 todos.
El Departamento de Contabilidad tomará como fecha obligatoria 01/01/2019 ya que la clasificación
depende del importe de ventas del proveedor, dato que desconocemos).

Los sujetos adheridos al monotributo, excepto los incluidos en el Régimen de Inclusión Social y
Promoción del Trabajo Independiente y de pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro
Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

Categorías obligadas por comprobantes que emitan a partir de:

F a K 6 agosto 2018
E 1 de octubre 2018
D 1 diciembre 2018
C 1 febrero 2019
B 1 marzo 2019
A 1 abril 2019

Los proveedores que cuenten con un tratamiento especial en la emisión de comprobantes y las
operaciones exceptuadas de emisión de comprobantes -(detallados en el Anexo IV y Anexo I ap. A de
la RG (AFIP) 1415 respectivamente) deberán citar la legislación que se apliqué en cada caso para
someterla a consideración de la Dirección de Presupuesto y Contabilidad. Por ejemplo el Estado
Nacional, quien no está obligado. También hay prestadores que presten servicio fuera del domicilio
donde se emite el comprobante que todavía no están obligados.

Proveedores del Estado - Ordenes de Compras Suministros: Segun art. 1 RG 4291/2018: los
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a), b),
c) y d) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, susceptibles de ser evaluados en los
términos de la Resolución General N° 4.164, deberán emitir exclusivamente comprobantes
electrónicos originales conforme a lo previsto en la presente por las operaciones de venta de cosas
muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras que efectúen con
los referidos entes.



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

ORDEN DE COMPRA

Triplicado

16/2019

Nro orden de compra: 16/2019

Fecha emisión: 01/02/2019

Proveedor

Ignacio Revah

CUIT

20-04139812-5

Domicilio

Arce 402  Piso 10, Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Teléfono

4821-2659

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN
Tipo y número: Contratación Directa por Compulsa Abreviada CDC:61/2018

Clase: Sin Clase

Modalidad: Sin Modalidad

Motivo de contratación
directa:

Por monto

Expediente: EXP:1701/2018

Resolución: Resolución Rectorado - 0/2019

Objeto de la contratación: Adquisición de indumentaria y elementos de protección
personal. Período 2019

Oficina de contratación: Dirección de Suministros

Lugar de entrega: División Almacenes [Tel: 011 4365-7162] (Roque Saenz Peña
352, (1876) BERNAL, Buenos Aires)

Forma de pago:

Plazo de entrega:

Proveedor Email: proveedoresargentinos@hotmail.com

Fecha de Vencimiento: 2019-02-25

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

ANTEOJOS DE PROTECCION OCULAR 177 $ 125,00 2125$

CAMISA ENTALLADA – COLOR BEIGE-Talle L 241 $ 630,00 1260$

CAMISA ENTALLADA – COLOR BEIGE-Talle
XL.

242 $ 630,00 1260$

CAPAS DE AGUA – COLOR AMARILLO-Talle L 153 $ 835,00 835$

CAPAS DE AGUA – COLOR AMARILLO-Talle
XL

154 $ 835,00 835$

CAPAS DE AGUA – COLOR AMARILLO-Talle
XXL.

155 $ 835,00 835$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

Renglón Descripción Cantidad Precio Unitario Subtotal

FAJA LUMBAR-TALLE L 280 $ 245,00 490$

FAJA LUMBAR-TALLE M 581 $ 245,00 1225$

FAJA LUMBAR-TALLE S 182 $ 245,00 245$

FAJA LUMBAR-TALLE XL 383 $ 245,00 735$

FAJA LUMBAR-TALLE XXL 184 $ 245,00 245$

FAJA LUMBAR, Talle L, Descripción: Faja
lumbar de 1º calidad confeccionada en un 70
% elástico y 30% fiselina de alto gramaje.
Elastizada en el cuerpo central y con fiselina
en las puntas. Confeccionada con banda
cuerpo central de elástico ribeteado con 5
ballenas flexibles, antideslizante y ajuste con
cierre abrojo. Elástico de ajuste de tensión con
cierre abrojo. Tiradores elásticos con hebillas
regulables. El producto debe tener la
certificación impresa. MARCA TIPO:
PAMPERO

685 $ 245,00 1470$

FAJA LUMBAR, Talle M, Descripción: Faja
lumbar de 1º calidad confeccionada en un 70
% elástico y 30% fiselina de alto gramaje.
Elastizada en el cuerpo central y con fiselina
en las puntas. Confeccionada con banda
cuerpo central de elástico ribeteado con 5
ballenas flexibles, antideslizante y ajuste con
cierre abrojo. Elástico de ajuste de tensión con
cierre abrojo. Tiradores elásticos con hebillas
regulables. El producto debe tener la
certificación impresa. MARCA TIPO:
PAMPERO

586 $ 245,00 1225$

FAJA LUMBAR, Talle XL, Descripción: Faja
lumbar de 1º calidad confeccionada en un 70
% elástico y 30% fiselina de alto gramaje.
Elastizada en el cuerpo central y con fiselina
en las puntas. Confeccionada con banda
cuerpo central de elástico ribeteado con 5
ballenas flexibles, antideslizante y ajuste con
cierre abrojo. Elástico de ajuste de tensión con
cierre abrojo. Tiradores elásticos con hebillas
regulables. El producto debe tener la
certificación impresa. MARCA TIPO:
PAMPERO

587 $ 245,00 1225$

GUANTES DE SOLDADOR LARGOS- Talle
unico

1102 $ 455,00 455$

GUANTES LARGOS HASTA EL CODO- talle
unico

4103 $ 455,00 1820$

GUANTES LARGOS HASTA EL CODO Talle
único,Guante recubierto de PVC, interior con
soporte de algodón, exterior liso. Norma
Europea CE. Principales Usos: Mantenimiento
y manipulación de líquidos y ácidos.Marca
TIPO: LUBE.- ELEMENTO DEBE CONTAR
CON CERTIFICACIÓN DE CALIDAD DE
CUMPLIMIENTO A NORMAS DE SEGURIDAD

5104 $ 455,00 2275$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 40.

1174 $ 2.330,00 2330$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 41

3175 $ 2.330,00 6990$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 42

5176 $ 2.330,00 11650$

ZAPATO DE SEGURIDAD - DE VESTIR
(HOMBRE) – COLOR NEGRO-Talle 43

1177 $ 2.330,00 2330$

41.860,00$



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

SON PESOS CUARENTA  Y UN MIL OCHOCIENTOS SESENTA



Universidad Nacional de QuilmesOrden de Compra 16/2019

Según RG 4053/2017 - E se establece que los monotributistas que no estén obligados ya a presentar
factura electrónica (los Cat A a E ya que los Cat F en adelante deben presentar Factura Electrónica),
deben presentar facturas con CAI.

IMPORTANTE: Forma de pago de las facturas: TRANSFERENCIA BANCARIA:
Para que puedan abonarse las facturas B o C, el proveedor deberá remitir conjuntamente con la
factura y remito una Declaración Jurada conteniendo:

Nro. de cuenta bancaria:

Tipo de cuenta bancaria:

Banco:

Sucursal:

CBU:

Titular de la empresa:

CUIT de la empresa:

Dirección de la empresa:

Correo electrónico de la empresa:

Entregar además: Para el Impuesto a los Ingresos Brutos o Convenio Multilateral según
corresponda, para poder completar el legajo de proveedores, se solicita que presente:

1) Operaciones alcanzadas según Disposición Normativa serie B 1/2004.
Se encuentran alcanzadas por el presente régimen las operaciones en las cuales se verifiquen las
locaciones de servicios con la realización en jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires.

2) Constancia de inscripción para contribuyentes del régimen simplificado de Ingresos Brutos de
Provincia de Buenos Aires donde figura el código de actividad de la persona o para contribuyentes
del Convenio Multilateral, el formulario CM01 de cada proveedor con el código de actividad y el
formulario CM05 donde figura el coeficiente de apropiación que corresponde a la jurisdicción
Provincia de Buenos Aires.

3) Constancia de exención (para contribuyentes con exención por código fiscal)

4) Nota de exención citando la legislación que lo avala (para contribuyentes por exención por pacto
fiscal).

5) Nota DDJJ acreditando su exclusión (para contribuyentes que posean domicilio en otra
jurisdicción, por ejemplo C.A.B.A. y presten su servicio a UNQ desde esa jurisdicción sin trasladarse
a Provincia de Buenos Aires).

Situación de la Universidad Nacional de Quilmes frente al IVA: Exento.
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________________________
FIRMA Y ACLARACIÓN DEL

DIRECTOR DE SUMINISTROS

Se establece la obligación de que los contribuyentes emitan sus comprobantes de ventas mediante
facturas electrónicas o a través de controladores fiscales, reservándose los comprobantes manuales
únicamente como comprobantes de respaldo ante inconvenientes en los sistemas de emisión.

La citada obligación es de aplicación para:

Los responsables inscriptos en el impuesto al valor agregado (desde 06/08/2018).

Los exentos en el impuesto al valor agregado (desde 01/11/2018 un grupo y desde 01/01/2019 todos.
El Departamento de Contabilidad tomará como fecha obligatoria 01/01/2019 ya que la clasificación
depende del importe de ventas del proveedor, dato que desconocemos).

Los sujetos adheridos al monotributo, excepto los incluidos en el Régimen de Inclusión Social y
Promoción del Trabajo Independiente y de pequeños contribuyentes inscriptos en el Registro
Nacional de Efectores de Desarrollo Local y Economía Social del Ministerio de Desarrollo Social.

Categorías obligadas por comprobantes que emitan a partir de:

F a K 6 agosto 2018
E 1 de octubre 2018
D 1 diciembre 2018
C 1 febrero 2019
B 1 marzo 2019
A 1 abril 2019

Los proveedores que cuenten con un tratamiento especial en la emisión de comprobantes y las
operaciones exceptuadas de emisión de comprobantes -(detallados en el Anexo IV y Anexo I ap. A de
la RG (AFIP) 1415 respectivamente) deberán citar la legislación que se apliqué en cada caso para
someterla a consideración de la Dirección de Presupuesto y Contabilidad. Por ejemplo el Estado
Nacional, quien no está obligado. También hay prestadores que presten servicio fuera del domicilio
donde se emite el comprobante que todavía no están obligados.

Proveedores del Estado - Ordenes de Compras Suministros: Segun art. 1 RG 4291/2018: los
proveedores de los entes integrantes del Sector Público Nacional comprendidos en los incisos a), b),
c) y d) del Artículo 8° de la Ley N° 24.156 y sus modificaciones, susceptibles de ser evaluados en los
términos de la Resolución General N° 4.164, deberán emitir exclusivamente comprobantes
electrónicos originales conforme a lo previsto en la presente por las operaciones de venta de cosas
muebles, locaciones y prestaciones de servicios, locaciones de cosas y de obras que efectúen con
los referidos entes.


